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CONTRATO 081/2017 
Contrato de 

adquisición de materiales y accesorios médicos, que celebran por una parte el Estado de 
Campeche, representado en este acto por el ingeniero Gustavo Manuel Ortiz González en su carácter 
de Secretario de Administración e Innovación Gubernamental, a quien en lo sucesivo se le denominará 
"El Estado y por la otra parte la C. María Elena Torres Pimienta, a quien en lo sucesivo se denominará 
J'El Proveedor al tenor de las siguientes declaradones y cláusulas: 

Declaraciones 

- 	1.- Declara "El Estado" a través de su representante: 

1.1.- Que de acuerdo con los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 2, 4, 23, 24, 26, 59, 71 fracciones XV inciso a) y XXXI y 72 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, 1, 2, 12 y 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; Campeche es un estado libre y soberano que forma parte integrante de la Federación, cuya 
administración pública centralizada se encuentra conformada por las dependencias 

que lo integran, 
estando facultados sus titulares para que en representación del Estado de Campeche suscriban 
convenios, contratos y demás actos jurídicos con la Federación, con los otros estados de la República, 
con los ayuntamientos de los Municipios de la entidad y con personas físicas y morales. 

=cc nc I  e 1.2.- Que el ingeniero Gustavo Manuel Ortiz González, comparece 'en su carácter de Secretario de 
Administración e Innovación Gubernamental personalidad que acredita con el nombramiento expedido c..a 
a su favor por el ejecutivo estatal el die 03 de noviembre de 2015 y está facultado para celebrar el 

ist 
cre 

presente instrumento según lo previsto por los artículos 4, 16 fracción III y 23 fracciones X, Xi y XXIII de .
t..9 la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche. 	 1,4 

1.3.- Que mediante oficio número FGE/OFG/1899/2017 de fecha 11 de mayo de 2017, el Dr. luan Manuel

fl  
rrz 

Herrera Campos, Fiscal General del Estado de Campeche, solicitó la adquisición de diversos materiales y 
accesorios médicos para destinarse a la dependencia a su cargo. 

1.4.- Que según a lo establecido por los artículos 1, 3, 4, 6, 21, 22, 23 y demás aplicables de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado 
de Campeche, en relación con los artículos 1°, 25 fracción VII, 49 segundo párrafo y demás aplicables de 
la Ley de Coordinación Fiscal, 1, 2 fracción IV, 8 y demás relativos aplicables de la Ley de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Campeche, para el ejercicio fiscal 2017; la presente operación de compraventa se 
efectúa mediantela modalidad de licitación pública estatal N. SAIG-EST-008-17. 

1.5.- Que la erogación de la presente compra se encuentra prevista y será cubierta con recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP), mediante 
el siguiente esquema programático: Ejercicio Fiscal 2017, Programa con Prioridad Nacional de 
Seguridad Pública: Desarrollo de Capacidades en las Instituciones Locales para el diseño de Politices 
Públicas destinadas a la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia con Participación Ciudadana 
en temas de Seguridad Nacional; Capítulo.- 2000: Materiales y Suministros. Ejercicio Fiscal 2017, 
Programa con Prioridad Nacional de Seguridad Pública: Tecnologías, Infraestructura y Equipamiento de 
apoyo a la Operación Policial; Capítulo.- 2000: Materiales y Suministros. Ejercicio Fiscal 2017, Programa 
con Prioridad Nacional de Seguridad Pública: Desarrollo de las Ciencias Forenses en la Investigación de 
Hechos Delictivos; Capítulo.- 2000: Materiales y Suministros. 

1.6.- Que tiene establecido su domicilio en la calle 8, sin número entre calle 61 y Circuito Baluartes, 
colonia Centro C.P. 24000 de la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, mismo que señala 
para los fines y efectos legales de este contrato. 
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2.- Declara "El Proveedor: CONTRATO 081/2017 

2.1.- Ser una persona física con capacidad para comercializar los bienes que en este acto requiere "El 

Estado" y quien se identifica con su credencial de elector folio 0089101544129, expedida a su favor por 
el entonces Instituto Federal Electoral. 

2.2.- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para 
obligarse a proveer los bienes objeto de este contrato. 

2.3.- Que conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

2.4.- Que su domicilio es el ubicado en la calle Rumania 3, manzana 33, lote 24, colonia Jacinto López, 
C.P. 86553, Cárdenas, Tabasco.; mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este 
contrato. 

2.5.- Que su registro federal de contribuyentes es: T0PE720326.156. 

2.6.- Que su registro en el padrón de proveedores es: 5059, renovado el 17 de mayo de 2017. 	 Corl 

3.- De ambas partes: 

3.1.- Que en virtud de lo declaradb anteriormente y con fundamento en lo previsto por los artículos 39, cc  
40, 41, 46, 47, 50, 51, 52, 53, 58, 60 y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, 0 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche 0  
así como por los artículos 1755, 1756, 1757, 1758, 1759, 1760, 2135, 2136, 2147, 2148, 2150, 2154, 2168, tn 
2182, 2183, 2184, 2190 y 2192 del Código Civil del Estado de Campeche, han decidido formalizar la c= 
compraventa al tenor de las siguientes: 	 o_ 

Cláusulas 

Primera.- Objeto: *El Estado" encomienda a 'El Proveedor a entregar los bienes, que a continuación se 
describen: 

PartIdaz 

Cta. 	' 
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báscula con estadimetro. 
Marca: Nacional. 

Encala para medir abur', hasta 1.95 mts. 
Lectura directa de 2 varas, una de 140 kg Y 
otra de 20 kg 

1 P $5,616.00 55,616.00 

Camilla de exploración con pierneras. 
Marca: Nacional. 

- 	• 	Plancha: 	acojinada 	dividida 	en 	tres 
secciones, respaldo de posiciones mediante 
sistema manual de cremallera. 

Asiento con sangrar; piecera de posiciones 
mediante sistema manual de cremallera. 

2 Pieza 6,042.00 12,084.00 

Lámpara de chicote. 
Marca: Nacional. 

Pieza 3,055.00 3,055.00 
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Perfil tubular de 1-1f2 	calibre 18, rellenado 
para contrapeso. 	. 
Ruedas de bola, hule galvanizada de 1.5/8» 
Poste tubular de 1 	calibre 18, cromado con 
capuchón 	para 	perilla 	y 	sujetador 	de 
lámpara, altura variable, perilla sujetadora 
Incluida. 
Tripla (base). Diámetro 49 cms. Altura 105 

Lámpara de aluminio pulido 
Diámetro: 21 cms. Fondo 27 crin. Y chicote 
cromado para posición de pantalla. 
Soguet de porcelana para lámpara, cabieado 
calibre 18, clavija monofásica. 

....in r ~IV 

urnanometro. 
Marca: Nacional. 

Dimensiones del manómetro 5.6 cms. 
Brazalete: 14 Cm,. X 93 cm«, Circkmferenril 
del brazo adulto : 29 cms. -41 cms. 

,eza • 1 r " 

(necee°. 
Marca: Nacional. 

Superficie Interna de caben negro mate, 
elimina reflejos. 
Tecnologia 	de 	lámparas 	XHL 	Xenón, 
Halógena mejorada con aumento de luz del 
100%. 
Ventana de visualización con aumento de 3x. 
Superficie de la carcasa optimizada que 
ofrece imágenes muy nítidas y minimiza 
reflejos. 
Ventana de visuaroadón integrada con giro 
lateral. 
Clip de sujeción con interruptor de conexión 
y desconexión integrado. 
Mango y cabezal en dos piezas. 
Carcasa de mango de alta calidad: aleación 
de cromo plástico refinado. 
De pilas alcalinas tipo •AA" o con bateria 
rivargable espcInnel enn .1 ratiminr mird NT. 

Incluye: mango de pilas, con 4 espéculos de 
uso permanente y 5 espéculos desechables 
de 2.5 y 4mm. Foco de 2.5 V 

1 eta 

. 

. 

' 

Estetoscopio. 
Marca: Nacional. 

Dimensiones: 71 cms. De longitud. 
Color negro 

1 Pieza - 	2,69100 2,69100 

Lámpara de bolsillo médico. 
Marca: Nacional. 

. 	Foco de 2.5 V 

1 Pieza 2,549.00 2.54900 

Banco de altura. 
Marca: Nacional. 

Estructura de tubo redondo con acabado en 
Cromo. 

1 Pieza , 965.00 965.00 

46gir 
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Regatones de hule. 
Peldaños fabricados en lámina de acero 
esmaltados 	y 	forrados 	de 	hule 	ami- 
derrapante con moldura de aluminio. 
Dos peldaños de 40 cm x 20 cms. 
Medidas: tubo del 1", lamina Cal. 22. 
Dimensiones: total 39 cms. De altura x 44 
cms. X 40 cms. 

Marca: 
v7 . esa.ecuraciónconru 5. 

Nacional. 

. Estructura tubular cromado de 1, cal. 18 
Cubiertas de acero espejo., 	1 '6 v 'Il 	l'II. da 

1 Pieza o o " 

acero cal.24 
4.5 cm de barandal de aluminio a1,18 
Ruedas de bola, hule 1.5/8 gaNanbada 
Altura: 85 crns 
Largo: 50 cms. 
Ancho: 4O cms 

• 
Espero Vaginal en 	paquete de 500 piezas c/u. 
Desechable. 
Marca: Nacional. 

En paquete de 500 ptas. c/u 
Fabricado en plástico transparente. 
Tamaño mediano. 

1 Paquete 18,000.00 18,000.00 

rnza •e sol os en paquete •e 	piezas 	u. 
Marca: Nacional. 

Para sujetar gasas. 
Fabricada en acero inoxidable, 

aquete aT4ísXiI. . I 	• • 

Pinta KeIly en paquete de S piezas c/u. 
Marca: Nacional. 

Paquete de 5 pzas. 
Fabricada en acero inoxidable 
Medida 14 cms. 

r aquet u 

1.1.11 Ola para pinzas. 
Marca: Nacional. 

Dimensiones 44 cms. De largo x 33 ars. De 
ancho 	x 	1.5 	cms 	de 	profundidad 
aproximadamente 

.:fía e 	es 

tludinera de acero ineddable. 
Marca: Nacional. 

Fabricada en acero inoxidable. 

1 Pieza 2,088.00 2,08t00  

2 Lupa de mango de acero aumento 5 x. 
Marca: Nacional. 

46 Pieza 440.00 20,240.00 

Lupa de alta calidad que proporciona un 
aumento de 5,‘, pan le* dt visualizad:6n, 
clara visión ampliada sin aberraciones. El 
enfoque es excelente una vez que obtenga 
el vaso en la posición correcta sobre el 
objetivo. 

ta. 
co 
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lupias. 
Marca: Wallis. 
Modelo: C270814. 

Graduación de 360* 
Divisiones de r 
Esfera giratoria de fácil leztura 
Regla en mrn 
Corrección de declinación fija 

36 Pieza 300.00 
wn e n••••• vos&VS 

10.80 .00 

Multiherramienta con 8 accesorios. 
Marca: Surtek. 

Herramienta con 8 accesorios diferentes 

-36 Pieza 690.00 24,840.00 

ClriAmenTn. 

Marca: Truper. 
in 

Pina 1,30000 1.3 000 00 

Contador automático en metros 
Freno y botón de reinicio en el mango 
supervisor 
Cuerpo fabricado en ABS 
Rueda de poliuretano 
Fácil man 'o con una mano, sin esfuerzo 

ta m frica 	mts. 
Marca: %per 

Cinta de fibra de vidrio recubierta de PVC 
Mango 	ergon6mico 	y 	manivela 	de 
polipropleno alto Impacto 
Cuerpo fabricado en aluminio• 
Dispositivo metálico articulado con garra en 
el inicio de la cinta 
Color de cinta amarillo 
Alcance de 50 metros 

1i1i1I r.tz.bXii,p  

L'arce. 
otros e 	mts. 
"-Cul 

102a ill I 

Cuerpo fabricado en ABS con cubierta 
Alcance de 8 metros 
Mayor agarre y resistencia cinta de acero 
Protegida con doble capa de nylon 
Evita ralladuras y desgaste cinta impresa por 
ambos bder. 
Mayor curvatura que maximiza la capacidad 
de extensión sin doblarse 

estgos m tnico escu •ra• .stco dg'.oex 15 

Marca: Nacional. 

Plástico de alta resistencia 
La impresión nítida y precisa en color negro 
ofrece un objetivo ideal para garantizar el 
enfoque conecto 
Tamaño 30 cm x 15 cm 

• ieza . ,, 1 	680.,, 

estigos mellico tres secciones p stcv rigi• o •e ra 

Marca: Nacional. 
• 

Las escalas plegables 	triples se pueden 
utilizar en tres modos diferentes. 

• 

40 Reza e e 1 	, e : e 	eTe 

nr 
co 

gros 

dis 



e- 

o  

co 
u. 

SAIG 
GOBIERNO DEL ESTADO 	di  

CAMPECHE 2015-2021 

cONiRArO 081/201 

Tamaño O a 24 
Las escalas están impresas en ambos lados 
para posibilitar mediciones horizontales o 
verticales. 	 ' 

Juego do numeradores señalizadores amarillos de 4* 
(de! O al100 • 'norte • 10 flechas) 
Mara: Nacional. 

40 Juego 2,100.00 84,000.00 

Color amarillo 
Tamaño 4. 
Grabados resistentes. 

lucilo de numeradores señalrzadores d mm amarillos 
de r (del O al 100 • "norte • 10 ilechab) 
Marca: Nacional. 	, 

Color aMdlinO. 
Tamaño r. 
Grabados resistentes. 

40 Juego ,S00.00 100,000.00 

Juego' 	numera., -es selle.iza cre5  Arnafl os 	e 
(dela Aala Z) 
Marca: Nacional. 

, Color amarillo 
Tamaño 4' 
Grabado resistente 

uego 

ego 	e nvrnpra ores señ 	za. 	aman en . 

(de la A a la Z) 
Marca:Nacional. 

Color amarillo 
Tamaño 7' 
Grabados resistentes. 

. 
e90 ie•• e e 4: 	te 	ee 

* 	o r 
para búsqueda de hUtIMS Oad 

(fibra de vidrio estándar mango metálico) 
Marca: Sirchie 122LM. 

Cerdas: Conjunto de filamentos de fibra de 
vidrio, S,7 cm (2 1/4') delargo. Mango del 
pincel: aluminio estriado negro anodóado 
envase de almacenamiento: plástico claro 
con tapa, 2.22 cm (diámetro) x 19 cm (largo) 
(7/8" x 7 1/r) 

. e 	rr 

oc 	5 	rnagnticas 	para 	•usqu • 	'e 	ueas 

dactilares latentes. 
Masca: Sirchie 
Modelo: 1125L 

El aplicada es ideal para empolvar con 
precisión áreas con superficies pequeñas a 
medianas. Apficador de polvo magnético 
Cuenta con un imán estrecho. 

seU • 

Br• 	aspara engata • e 	ue as.actires p Ma • 

marabú) 
M..-ca: circhif• 
Modelo: 123LW 

Longitud del mango y la férula: 11.8 cm 
- 	Longitud de la pluma: 11.4 cm 

Longitud total 23.2 cm 

4 ,55• e 	e e 	e 5 
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Polvo hi-fi negro seda, para impresiones latentes de 
3.785 ml. 
Marca: Forensics Source 

- 	Frasco con polvo hi.fi  de 3.785 ml. 
Color negro seda. 

11 Pieza 6,900.00 71,YOU.00 

Polvo hi-fi blanco, para impresiones latentes di Dei 
ild. 
Marca: Sirchie 
Modelo: 6PP191213 

Frasco con polvo hl-fi de 3.785 ml. 
Color blanco 

8 Pieza 7.200.00 57,600.00 

Polvo hi.fi gris plata, para Impresiones latentes de 
3.785 ml. 
Marca: Forensics Source 

Frasco con polvo hl-fi de 3.785 ml. 
Color gris plata 

8 Pieza 5,600.00 44,800.00 

Polvo negro magnético para impresiones latentes de 
473 ml. 
Marca: Eirchic 
Modelo: EIPM1141 

Frasco con polvo de 473 mi. 
Color negro 

46 Pieza 1,700.00 78,200.00 

Polvo blanco magn tico para impresiones latentes de 
473 ml. 
Marca: Sirchie 
Modelo: BPM116L 

Frasco con polvo magnético de 473 ml. 
Color blanco 

6 Pieza 1,700.00 78,200.00 

Polvo gris plata magnético para impresiones latentes 
de 473 ml. 
Mater. Sirchie 

46 Pieza 1-700.00 78,200.00 

hiodeio:BFMSBMIO 

Frasco de 473 ml. con polvo magnético para 
impresiones. 
Color gris plata. 

Krt de pistola de cyanocrilato. 
Marra: Srchie 
Modelo: SCW100 

. 	Longitud total con boquilla de calor: 246.3 
mm (9,r) 
Con boquilla de calor y cartucho: 267,6 mm 
(10.537) Peso (con relleno de gas): 126 g 
(4,4 oz) 
Capacidad del contenedor de gas: 28 mi (1,6 
pulgadas cúbicas). rompo de operación: 4 
horas filáTirTIO 

Sistema de encendido: piezoeléctrico (no 
requiere baterías) 

36 Kit 6,200 09 223 200 00 

ega cartuc os para pist• a •e cyanocn • to 	t •e 	e 

Marca: Sirchie 
Modelo: SCW300 

• 
M •a-cartuchos, 10 unidades. 

. jCla I I 	1  9 : 	.1.1t 



• 

Extra-grandes, descartables y pre-cargados 
vaporiza 	en 	forma 	continua 	durante 	4 
minutos. 

mi:111041U U61,‘U1 

. 

- 
Etiquetas para embalaje de evidencias de color rojo, 
de $4 ft, 'evidencia en español 
Marca: Nacional 

Etiquetas de advertencia. 
Color rojo. 

40 Pieza 410.00 16,400 00 

• 

Levantadores de hucHas latentes con medidas de 6b x 
con fondo blanco. 

Marca: Sirchie 
Modelo: 135LW 	

. 

Levantadores 	transparentes 	de 	palmas/ 
agrupamientos con respaldo blanco. 
Diseñados 	para 	levantar 	impresionei 	de 
palmas de mano o un agrupamiento. 
Transparentes. Pie ensambladas 

40 Pieza 125.00 

. 

Cinta transparente de 1 1/2w para levantamiento di 
huellas dactilares. 
Marca: Nacional. 

Levantamiento lofoscópico 

46 Pieza 120.00 5,520.00 

Bolsa antiestática transparente con medi as de 10 x 
12 (pa)iet• do mn mas) 
Marca: Nacional. 

Bolsa transparente de acción electrostática 
que cumplen con los requisitos FDAJUSDA 
Evita La descarga de los componentes. 
Tamaño 10'a 12' 

lo Paquete 2,800.00 28,000.09 

Bolsa de recolección de evidencia transpirable de 8 x 
12 lor, du 
Marca: Nacional. 

Bolsa resistente. 
Se 	puede 	garantizar la 	integridad 	de la 
evidencia después de cerrar la bolsa con 
cinta para evidencia o etiquetas. 
Tamaño 8" x 12' 

18 Paquete 890.00 16.020.00 

Bolsa de recolección de evidencia transpirable de 10' x 
15100 c/u. 
Marca: Nacional. 
Bolsa resistente. 

Se 	puede 	garantizar la 	integridad 	de la 
evidencia después de cenar la botsa con 
cinta para evidencia o etiquetas. 
Tamaño 10' x15' 

17 Paquete 1000.00 17,000.00 

, 

, 

Conos naranja con numero y luz de 25 crns paquete 
con 10 piezas. 

Cono rigido con numeración y luz 
Tamaño 25 crns. 
Poseen aletas para evitar que se claven 

16 Pieza 1,900.00 30400.00 

Conos naranja de vialidad de 45 cms paquete con 10 
ptas. 
Marca: Nacional. 

Cono rigido 

16 Pieza 1,200.00 19.200.00 

ab' 

• 

•• 
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• 	Tamaño 45 ans. de alto 
poseen aletas 

CONTRATO 081/2017 

Conos naranja de vialidad de 71 cms paquete con W 
pzas. 
Marca: Nacional. 

Cono rígido 
Tamaño 71 cms, de alto 

. 	Poseen aletas 

Cinta 

16 Pieza 2 000 00 32,000,00 

amarrílla precaución / prohibido paso de 3S 

Marca: Nacional. 

• 	Cinta amarilla 

Con leyenda precaución o prohibido el paso 
305 mts 

43 Pieza 120.00 5,160.00 

aja .0 	eco •uro 	e 	para 	amientas Con 
ruedas y mango telescópico. 
Marca: Truper. 

Caja dura de plástico 
De 25'  
M 	• 	tarascó 'co 

e 	s'e• • I n 

Llego 	•e espejospara ins 	•n ve cuar con 
lámpara. 
Marca: Nacional. 

Diseñado para áreas de estacionamiento o 
resguardo. 
Detecta 	posibles 	objetos 	ocultos 	que 
representen un peligro. Fabricado con tubo 
de acero. 

i uego 

S,000.00 60,000,00 

i 

i 

Kit para exhumación de cadáver,( 2 cucharas de 
aibamieria 4/6, pala plana, pala redonda de punta, papa 
cuadrada, pico metálico, picoleta, 2 machetes largos, 
hilo fibra natural. 20 estacas de 20 cms, metálicas o 
plásticas, 	cernidor 	de tierra, 	5 	brochas 	diversas 
medidas, barra en forma de I' de 1.50 mts. 
Marca: Nacional. 

2 cucharas de albañilería 4/6 
Pala plana, 
Pala redonda de punta 
Pala cuadrada 
P ico metálico 
picoleta, 
2 machetes largos 
hilo fibra natural, 
20 cr.tzcas de 20 crns, 
metálicas o plásticas, 
cernidor de gana, 
5 brochas diversas medidas, 
barra en forma de "r de 1.50 mts 

12 Kit 

aje 	io egun• 	• paquetePieza 
Marca: Derma Core. 
Modelo: L1ÇM143022. 

Fabricados en tela micro porosa. 
Zipper frontal, 
Protección contra r 	•o bicel• • co 	• .lvo 

e n $ $ e .4 en le 

4S11 
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3 

aerosoles y resistentes a partículas quimicas 
Lupa de mango de acero, aumento Sx. diámetro del 
lente 3.5: )-0 Pieza 440.00 13,200.00 

Marca: Nacional. 

Mango de acero 
aumento de 54. 

* 	Lente 3.5 
-7x. Lupa de vaso con luz blanca aumento 

Lupa de vaso 
luz blanca 
aumento 7x 

2-4 Pieza 2/0.00 6,480.00 

Brochas para búsqueda de huillas dactilares latentes 
dx fibra gin virtrin mrtánrior, manDn nortálirn 
Marca: Sirchie. 
Modelo: 1221M. 

Cerdas: Conjunto de filamentos de libra de vidrio, 
5.7cm (2 'A) de largo. 
Mangos del pincel: aluminio estriado negro 
m'odiado, 0.635 cm 
Cmase: de almacenamiento: pláSt;cO dar con 
tapa, 2.22 cm (diámetro) x 19 cm (largo) (718 x7 
Vi) 

75 Pien 60.00 48 750 00 

Brochas 	magnéticas 	para 	búsqueda 	do 	huellas 
dactilares latentes. 
Marca: Sirchie. 
Móndelo; 125L 

Cuenta con Imán estrecho adaptable a envases de 
Ivo de diferentes tamaños. 

0 Neta 644.60 31,680.00 

r0cas para impie a 	O 	ue as.acti rospuma.- 
marabú). 
Marca: Sirchle. 
Modelo: 123LW 

Longitud del mango y la férula: 11.8 cms. 
Longitud de la pluma: 11.4 crns. 
Longitud total: 23.2 ans 

+e 	et e 	ee 

P 	negro se 	para impresiones atentes, 	e 
3.785 ml. 
Marca: Forensics Source. 

Frasco con polvo hl-fi de 3.785 ml. 
Color negro seda. 

15 S ien 6 '' .SS 1, 	4 4 	r 1 

Polvo negro magnético para inlpreSiOneS latentes, de 
473m1. 
Marca: Sirchie 
Cat. DP61114L 

Frasco con polvo de 473 ml. 
Color negro 

25 Pieza 1,800.00 45,000.00 

Krt de pistola de cyanocri ato 
Marca: Sirchie 
Modelo: 5W100 

Generador de calor con cubierta protectora. 
Aerosol de combustión butano de 42 gr. 
Herramienta para extracción de cartucho 
Cartuchos (Paquete de 10) 

25 Kit 630.00 162400.00 

91 
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maieun ce traslado, copoi mero con insertos oe 
espuma. 

............ , ...Dna 

" 
Almohadilla entintada para toma de huellas de la 
palma completa. 
Marca: Nacional. 

Base negra, con almohadilla entintada para toma 
de huella 

10 Paquete 3,5 0.00 35,500.00 

de la palma de la mano completa, 
Color de tinta: negro. 

Cristales 	de 	yodo 	en 	ampolletas 	individuales. 
Paquetes de 6 piezas. 
Marca: Sirchie. 
CAÍ. A211C. 

6 frascos ampolletas con yodo para procesar 
Impresiones latentes frescas 

10 Paquete 1,699.00 16,99100 
' 

Pumete de yodo desechable. paquete de 6 piezas. 
Marca: Sirchie. 
Modelo: 0F2016. 

Exterior de plástico 	 . 
Ampolla de cristal de yodo ere medida de 2.0 gr. 
Sin filtraciones, se puede almacenar o transportar 
a cual. uier lu ar 

10 Paquete 2,050.00 20,500.00 . 

' 

•es.  	cianocrulatoengepaquete •e 	piezas.  
Marca: Sirchie. 
CAT.CNA2001. 

Cristales activadores 
Cianoullato 

e e 

artuc os est n 	para pstoa 	e cyanocr ato. Paquete 
paquete de 10 piezas. 
Marca: Sirdhe. 

, ire : 	• 	• e 

Modelo: SW300. 

Cartuchos tamaño estándar, pre cargados 
con cianocrilato. 
Emisión de vapor durante 2 minutos aprox 

Mega cartuchos para pistola de cyanocritato. Paquete 
con 10 ptas. 
Marca: Sirchie. 
Modelo: SW3C10. 

Cartuchos 	tamaño 	extra 	grande, 
precargados con cianocrilato. 
Emisión de vapor durante 4 minutos 

2$ Paquete 5,500.00 131,500.00 

Levantadores de gel, huellas latentes con medidas de 
6' x 14, con fondo blanco. Paquete de 12 pzas cada 
uno. 
Marca: Nacional. 

200 Paquete 9/8.00 185,600.00 

Levantadores de huellas latentes con medidas de 6'x 
9 con fondo blanco, paquete con 12 piezas. 
Marca: Nacional. 

200 Paquete 1,550.00 310,00100 

nta transparente de 4 	para levantamiento de 
huellas dactilares. 

... Nacional 

tuo Pieza 22010 22,000.00 .. 

Cinta transparente de r para levantamiento de 
huellas dactilares. 
Marca: Nacional 

165 Pieza 140.00 23,100.00 

Multiherramienta con ¿accesorios. 15 Pieza 690.00 10,350.00 

11 
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COMBATO 081/2011 Herramienta con múltiples accesorios. 
Marca: Surtek. 
Cinta métrica de 50 mts. 10 Pieza 450.00 4,500.00 Plexómetro de 8 mts. 20 Pieza 117.00 2,340.00 
Testigo métrico de plástico rígido recto de 15 cms. 
paquete de 5 piezas cada uno. diferentes colores. 
Marzo: Nzci=!. 

. • 	Escala métrica de plástico de 150rnm. 
Forma recta y rigida 
Diferentes colores 

45 Paquete 280.00 12,60000 

Testigo métrico de plástico rígido recto de 15 cms. 
magnético. Paquete de 5 piezas cada uno, diferentes 
colores. 
Marca: Nacional. 

Escala métrica magnética de plástico de 
150mm. 
Forma recta y rigida 
Diferentes colores 

45 Paquete 475.00 21,375.00 

Testigo métnco • 	• 	co r 'lo recto 	crns 
paquete de 5 piezas cada uno, diferentes colores.  
Marca: Nacional. 

Escala métrica de plástico de 501nm. 
forma recta y rigida 
Dif-rntos color.= 

quete

.II 

' 	4 4  

estigo m t co •e • 	tco rigi. o recto • e 	cms. 
magnético. Paquete de 5 piezas cada uno, diferentes 

quete ' 1. 

c 
o. 
e 

colores. 
Marca: Nacional. 

Escala métrica magnética de plástico de 
50mm. 
Forma recta y rigida 

zoo* m 	co e 	Ua•ra •• p •MICO, • • 	• 
cms. en paquetes de 3 piezas de diferentes colores. 
Marca: Nacional. 

r 	Escale métrica de plástico de 45cms. a 10 
cms. 
Forma y rigida 

" que, kIiX.tiI e er 

estigo m trico escua ra •e p 	'co 	g, .o •e 	cms.x 
pa 8cms. en paquete de 3 piezas, diferentes Colores. 

Marca: Nacional. 

aquete  ail 

7 i'r 

'4 

16.96 	e e 
estnjo métnco •e tres secciones, • Astico 

medidas de 0 a 24. 
Marca: Nacional, 

Paquete 

Distancometro láser con medición de 100 mts. 
caneca contra impactos. 
Marca: Nacional. 

Pieza 	final 	plegable 	con 	detección 
automática. 
100 mis. Alcance de medición. 
Pantalla clara e iluminada de 3 lineas. 
Protección contra el polvo y las salpicaduras 
de agua 

20 Pieza 8,190.00 163.800.00 

Microscopio usb 1000x. 20 Pieza 6,428.00 128.560.00 

12 



CONTRATO Marca: Nacional. 

Tamaño (dispositivo) 135mm (1)x 35mm (R) 
Peso (dispositivo)120g 
Embalaje caja de regalo 
Accesorios 1000x Microscopio USB digital, regla 
de la calibración, gula de inicio rápido, CD del 
disco, metal 

Polo, panel de punto de apoyo, Holder Plásticos 
ajustable 

Caja Dimensión 208mm • 150mm • 60mm 
Peso 350g  

Kit 	luces 

081/2011 

de 	alternas (luz azul 450 nm / luz verde 550 
nm / luz uv 400 nm /luz roja 700 nm / luz blanca / 
triple / recargables / lentes protectores diversas 
ir.tentia-,1— de luz "rn-letin). 
Marca: Nacional. 

Kit de luces alternas para diferentes detecciones 
de evidencias: 
Luz azul 450 nm 
Luz verde 550 nm 
Luz ultravioleta 400 nm 
Luz roja 700 nm 
Luz Blanca 	, 
Triple 
Pilas recargables de las luces. 
Lente protector 
Maletln. 

Kit 12,899.00 257,9E10.00 

Lámpara portátl para búsqueda dactilar de 3000 
lúmenes, recargable. 
Marca: Nacional. 

SO Pieza 1,630.00 81,500.00 

Lámpara de escritorio de luz blanca de-led, de 1000 
lúmenes, 30 cms de cuello flexible. 
alto 34 cms. ancho 16 cms. 
Marca: Nacional. 

30 Pieza 1,190.00 35,700.00 

18,980.00 
Lámpara portátil lid /1 • 5, de luz blanca 
Lámpara portátil de luz kit color Manea. 
M 	Nacional. 

20 Meza 949.00 

Juego de numeradores señaUzadores amarillos de 4 
del O el 100 • 'norte • 10 flechas. 
Marca: Nacional. 

Señalizadores 	amarillos 	tamaño 	V 	con 
numeración dolo al 100 
Señalizador amarillo tamaño 4 	con flecha 
hacia el norte 

Señalizador amarillo tamaño 4' con Flechas. 

20 Pieza 2, 00 00 42,000.00 

Juego de numeradores señalizadores amarillos de 4 
(de la A a la Z-). 
Marca: Nacional. 

20 Pieza 999.00 19,980.00 

Etiquetas para embalaje de evidencias de color rojo, 
de 54 ft, 'evidencia' en español. 
Malla. Ndi.iunal. 

Etiqueta color rojo para evidencia. Con la 
palabra 'Evidencia' en español. 

Pieza 459 00 18,360 00 

Lupa cuello de cisne con luz blanca aumento-de 54, 
con pinzas. 
Marca: Nacional. 

Lupa de 65 mm con atril, pinzas y luz led. 
Imagen brillante 

Potente lente de cristal de precisión. 
Soporte de cautin 

20 lela 700.00 14,00000 

e,— 
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Lupa cuenta hilos con luz, plegable aumento 10x. 
Marca: Nacional. 

Lupa potente cuenta hilos con lux blanca 
Aumento 10x 

20 Pieza 400.00 1000.00 

Probador electrónico de oro, con señalizador de 
ki!-•••*. 

Aparato para lectura instantánea del kilataje 
de oro. 
Funda protectora 

5 Pieza 11,500. 

. 

51400.00 

Cinta amarilla con la leyencU'precauckon-/ prohiNdo 
el paso de 305 mts. 
Marca: Nacional. 

20 Pieza 145.00 2.900.00 

Juego de pinzas halstead mosquito de r de acero 
inoxidable, recta y curva en acero inoxidable. 
Marca: Nacional. 

5 Juego 859.00 4,295.00 

Bolsa de indicio de nylon transparente que incluye: 
una caja para embalaje de armas de fuego larga con 
medidas: 125 x 30 x 9 cms en paquetes de 100 piezas 
c/u. 
Marca: Nacional. 

Caja para embalaje tamaño 125 cm x 30 cm x 
9 cm 	. 
Bolsa de nylon transparente 
Inclu e 3 cinchos , •caz 

15 Paquete 9,699.00 145,48500 

e in.icio • e ny on transparente, 	• 	e una 
caja para embalaje de armas de fuego cortas con 
medidas: 37.5 x 20 cms. 
Marca: Nacional. 

Caja para embalaje, tamaño 37.5 cms 	20 
cms. x 6 cms. . 
Bolsa de nylon transparente 
Inclu e 3 cinchos • • ca' 

aqLjete 4 	' ' 

in • 	•o ny on transparente que in 	u e: 
una caja para embalaje de armas blancas con mecidas: 
40.5 a 7.5x 5 cms en paquetes de 100 piezas. 
Marca: Nacional. 

Caja para embalaje tamaño 40.5 cm x 7.5cm 
X 5 cm. 
Bolsa de nylon transparente. 

t 	Incluye 2 cIncher.:p.tr wjz. 

guate B r 

Juego de dos torres para soporte de vehkulo con 
soporte de 3 toneladas. 
Marca: Nacional. 

Capacidad de carga: 6.000 lbs. (3 Toneladas) 
Altura mínima: 11.1/2' 
Altura máxima: 17' 
Dimensiones de base: 7'x 7-1/2' 
Peso de envio: 22 lbs 

$ Juego 1,299.00 6,495.00 

Gato hidráulico de patin con soporte de 3 toneladas. 
. Marca: Truper. 

Capacidad de carga: 3 ton 
Altura máxima: 600 mm 
Altura minima: 130 mm 
Recorrido de elevación: 470 mm 
Longitud del gato: 1240 mm 

5 Pieza 3,800.00 19,000.00 

)1~ 
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coarroavo o/31 ,4201x cscaner automotrrz y lector de vm. 
Marca: Autel. 

Pantalla LCD retro iluminada grande y fácil 
dele,. 

5 Pieza 5.000.00 25,000.00 

Pequeño en tamaño y encaje conveniente en 
la mano. 
•Manual de L1/4=.:ir... 
Recuperación de informadón del vehículo 
VIN, CID, CVN 

Equipo de hidrolavado de alta presión. De 1000 pe. 
Marca: Karcher. 

-5 Pieza 4,450.09 22,250.00 

Presión mInima de 1000 psi. 
Tensión: 127. 
Peso en accesorios 4.6 kg. 
Dimensiones 176 mm x 279 mm x 443 mm 

$4,290,383.60 
I $686,461.38 

$4,976,844.98 

Mismos que 'El Proveedor" se obliga a entregar en su totalidad, acatando para ello lo establecido en el a 
LaJ i••• presente contrato bases de la licitación, así como por los diversos ordenamientos y normas legales cc aplicables. 

al 

ces 
o 
era 
cc 

Segunda.- Monto del contrato: El monto total del contrato con I.V.A. incluido es de $4.976.844,98 
(Son: Cuatro millones novoCientos setenta y seis mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos 9.8/100 precio con el cual se considera satisfecho 'El Proveedor". 	 • 

Tercera.- Plazo y condiciones de entrega: "El Proveedor" se obliga a cumplir con la entrega de los 
bienes objeto de este contrato, en un tiempo máximo de 30 días naturales  contados a partir de la firma del contrato  para la partida uno (1); 25 d/as naturales  contados a partir de la entrega del anticipo  para la 
partida dow.a): y 40 Mas naturales.  contadoc a partir de la firme Ad 	otro 	eroo  g.. 

Cuarta.- Modificaciones al contrato: En el caso de que se requiera modificación en cuanto conceptos, 
volúmenes o plazos de cumplimiento, esta se realizará por causas debidamente justificadas y de común 
acuerdo entre las partes, de conformidad con lo establecido en el articulo 44 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, 
debiendo 'El Proveedor" presentar en su caso en un plazo máximo de die, das hsbues ,ntes 4 que 
finalice el plazo del contrato, escrito de solicitud y documentación que compruebe las razones de la 
solicitud, ante la Dirección de Recursos Materiales de la Secretaria de Administración e Innovación 
Gubernamental, para su autorización. 

Quinta.- Forma de pago: Los bienes objeto del presente contrato se pagarán contra entrega recepción de 
los mismos, para las partidas uno (1) y tres (3); y para la partida dos (2), mediante un anticipo del 50% y saldo 
contra entrega-recepción de los mismos, a satisfacción de 'El Estado" y mediante la formulación de las 
facturas correspondientes, mismas que serán presentadas por "El proveedor" para su revisión, 
autorización y pago en las oficinas que le indique "El Estado". 

Sexta.- Para garantizar el anticipo y cumplimiento y vicios ocultos del contrato: "El Proveedor" 
otorgará garantía por el monto total del anticipo a recibir y por el 20% de/ monto total del presente 
iiiStrumento contractuei a través de pólizas de /lanzas que deberán contener entre otras, las siguientes 
declaraciones expresas de la institución que las otorgue: 

A).- Que sean expedidas a favor del Gobierno del Estado de Campeche, teniendo la fianza 

15 
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decumphmiento y vicios ocultos una vigencia de doce meses posteriores a la entrega total dolos bienes 
a satisfacción de 'El Estado"; en tanto que la fianza de anticipo su vigencia será hasta la entrega total de 
los bienes a proveer, a satisfacción de "El Estado". 

Que garanticen la entrega de los bienes, de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el mismo 
.instnimento rantrtn-ou.i. 

Que en caso de que exista inconformidad por parte de "El Estado" respecto de los bienes 
contratados, 'El Proveedor" se obliga a responder tanto de los defectos, sus obligaciones contractuales, 
sus fallas en la entrega, así como de cualquier responsabilidad que le sea imputable, obligándose a que 
las fianzas permanezcan vigentes hasta que este subsane las causas que motivaron la inconformidad. 

Para ser canceladas las fianzas será requisito indispensable la conformidad expresa y por escrito de 
"El Estado" a través de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental. 

Que la institución afianzadora acepte expresamente e indefectiblemente lo establecido en los 
artículos 178, 279, 280 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

Fi.- Que las fianzas continuarán vigentes en caso de que se otorguen prórrogas al cumplimiento del 
contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan 
y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

Séptima.- Recepción dolos bienes: La recepción será total, conforme al plazo establecido en la cláusula 
tercera de este instrumento y se realizará en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, en las 
instalaciones que ocupa la Fiscalía General del Estado de Campeche, sita: Avenida José López Portillo, 
sin número, colonia Sascalum, C.P. 24095, o en el domicilio, que para tales efectos señale "El Estado", 
pudiendo este reclamar en caso de no estar satisfecho con la calidad de los bienes objeto del presente 
contrato conforme a lo señalado en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto se establece 

en el mismo. 

Octava.- Vigilancia, seguimiento, recepción de los bienes por parte de E1 Estado": "El Estados  designa 

como responsable para la vigilancia, seguimiento y recepción de los bienes contratados, en este caso a 
la Mtra. Maria del Carmen Chable Canul, Coordinadora de Administración y Finanzas de la Fiscalía 
General del Estado de Campeche, o por personal que esta misma designe, quien deberá en todo 
momento exigir a 'El Proveedor' la entrega total de los bienes. 

Novena.- Responsabilidades de 'El Proveedor: "El Proveedor" se obliga a que los bienes objeto del 
prente contrato, cumplan con las normas de calidad requeridas y que ia adquisición se efectúe a 
satisfacción de "El Estado" asi como a responder por su cuenta y riesgo de los defectos de dichos 
bienes, atendiendo para tal efecto las condiciones de garantía requeridas por 'El Estado'. 

Décima.- 'El Proveedor se obliga a no ceder a terceras personas físicas o morales, sus derechos y 
obligaciones sobre los bienes que amparan este contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de 

"El Estado', en los té—t5os de la.  tey 	Adqu:siciznes, ParEndangc.......a y Prestación de rserviclos 

Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

Décima,Primera.- Suspensión temporal del contrato: 'El Estado" podrá suspender temporalmente en 

todo o en parte la adquisición contratada en cualquier momento, por causas justificadas o razones de 
interés general, sin que ello implique su terminación definitiva. El presente contrato podrá continuar 

proeluchnelo taclo.e eue-efarte.e legue!, ir± ,a-• 	hsyg.n trae.pwrecirin he ratine que m6.tivaren dicha 

suspensión. 	 . - 
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Dédma Segunda.- Penas convencionales: Por la demora en ia entrega de los bienes objeto de este 
contrato 'El Estado" procederá aun descuento en la facturación por una cantidad igual a Sal millar diario 
por cada día que "El Proveedor' incumpla con la entrega de los bienes, hasta por 20 ellas naturales, 
concluido este plazo y si 'El Proveedor continua con el incumplimiento, 'El Estado" procederá a la 
rescisión del contrato, haciéndose efectiva las garantías de anticipo y cumplimiento y vicios ocultos del 

contrato. 

Décima Tercera.- Rescisión administrativa del contrato: °El Estado" podrá en cualquier momento 

rescindir administrativamente este contrato cuando 'El Proveedor" incurra en incumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato, aplicando en su caso a "El Proveedor" 
la garantía señalada en el presente instrumento contractual. 

Décima Cuarta.- Las partes se obligan a suietarse estrictamente para la adquisición objetos de este 
contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos y requisitos que 
establece este contrato, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche y demás disposiciones legales que le sean 

aplicables. 

Décima Quinta.- Ausencia de vicios del consentimiento: Ambas partes manifiestan que en la 

celebración del presente contrato no existe ningún error, dolo, violencia, mala fe, ni enriquecimiento > 
ilícito que pudiese invalidarlo. cra 

Décima Sexta.- Para la interpretación y cumplimiento del contenido del presente contrato, así como= 
para todo aquello que no esté expresamente establecido en el mismo, las partes se someten aLsa 
jurisdicción de los tribunales establecidos en la ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de= 
Campeche, renunciando a cualquier otro que por su dornidlio presente o futuro pudiereS 

corresponderles. o 

Leido que fue el presente contrato, ambas partes se manifiestan conformes con su contenido, [19 
procediendo a suscribirlo por triplicado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, el die 13 

de julio de 2017. 

Testigos 

   

Clicda. Denle Eliza th Castro Cordova 
Subdirectora de Licitaciones y Contratos. 

• 
Chuc Saila 

Directora de r ursos Materiales. 
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.,)Insurgentess Meneadora INSURGENTES, S.A. DE 
CM., Grupo Financiero ASERTA 
RFC: AIS970115HG4 
Avenida Periférico Sur Numero 4829. 
Interior Piso 8 
Colonia Parque del Pedregal 
México 14010. Delegación Malean, 
Ciudad de México. 
Teléfono: (55) 5447-3900 

Fianza Número: 	 6500-01016-3 
Código de Seguridad: 	 bowq4Dt 
Folio: 	 1099353 
Monto de la fianza: 	 5995,369.00 
Monto do este movimiento: 	 5995, 369.00 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha do Expedición:Ciudad do México. 13 de Julio de 2017 

Movimiento: EMISIón 

Fiado: MARIA ELENA TORRES PIMIENTA 

Moneda: MXN 

Vigencia: Do conformidad con el texto de ea prelcus do nave. 

Afianzadore INSURGENTES. S.A. DE CM., Grupo Financiero ASERTA en uso do la au «mamón que lo fue otorgada por el Gobierno Federal 
por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en los términos de los Articules 11 y 36' de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye fiadora: 

A Disposiden A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

ANTE: A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

PARA GARANTIZAR POR: MARIA ELENA TORRES PIMIENTA, CON DOMICILIO RO Á. CALLE RUMA 
33, LOTE 24, COLONIA JACINTO LÓPEZ, C . P. 86553, Y REGISTRO EEDERAL DE 	NTRIBUYEUTES.  
(R . F .0 ) : TOPE720326.156, HASTA POR LA SUMA DE 5995, 369.00 (SON: NOVECIENTOS NOVEÑTAJ&CINCO 

MIL TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M . N . L,CORRESPONDIEhTE \AL 20% (VEINTE ''POR 
CIENTO). POR EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO Y VICIOS OCULTOS DE TOD S Y CADJÇ UNA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO DERIVADAS DEL CONTRATO NO"' 0.8172017:y \ FECHA113 , DE JUL 0 DE 2017, 
CON 	UN IMPORTE TOTAL DE $4, 976, 844 . 98 (SON: CaTIRD MILLONES 	OVEC I EN S ''SETENT Y, SEIS MIL 

T.C3  \ 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 98/100 M. ñ..) \I . VA. INCLU DO; RELA VO ,A LA ADQUISICIÓN 
DE MATERIALES Y ACCESORIOS MEDICOS, CUYAS CANT4DADES Y ESP,E IFICACIONES SeyDES IDEE EN EL 
CITADO CONTRATO, CELEBRADO ENTRE EL-ESTADO DE dAMIJECRE5abliESENTADO P EL IN . GUSTAVO 
MANUEL ORTIZ GONZALEZ, EN SNOCCARÁCTER \40E SECR.ETARIO,eDE ADMINISTRACIpN+ E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL, Y POR LA OTRA PAPTE,LA PER ONI. FI SFCA MARIA ELENA TORRES PIMIENTA. 

LA PRESENTE FIANZA SE EXP ID DE CONFORMIDAD Ç0LO E TIII.V>ULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 411 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACI OE SERVICIOS REÇ.ACIONADSS ICON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE 
CAMPECHE. 

ii 	 III. 
Al QUE E.EXPIDE A FAVOR DEL,  GOBIERNO DE ESTADO DE CAMPECHE, TENIENDO LA FIANZA DE 
CUMPLIMENTO Y VICIOS OCULTOS UNA krIGENGICRE' DOCE MESES POSTERIORES A LA ENTREGA TOTAL DE 
LOS BIE ES A PROVEER A SAT SFACCIóN^DEA_ESTADO. 

I 
BI QUE 1RANTIZA LA ENTREG DE LOS BIENES, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN 
EL MISMO NINSTRUMENTO CONT CTUAL. 

JI 
CI QUE EN 'C .SDDE,....QLJE EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DEL ESTADO RESPECTO DE LOS BIENES 
CONTRATADOS, EL,2ROVEED01 SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS, SUS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, SUS-FALLAS EN LA ENTREGA, AS! COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE LE SEA 
IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LA FIANZA PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE ESTE SUBSANE LAS CAUSAS 
QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD. 

PAFIA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A s4wi./11111/1ZOLICarti.COM./11X 
CLÁUSULAS IMPORTANTES AL REVERSO DE ESTA PÓLIZA  
ts..• • ..... tintle P.24 Osar triar me:acierta a crédite ara esarX, el teste dt ti santa atea le sem aaaaa Pa ceelerstead aritstir ¿II de la Ley de Intitsrlotes a. Infles ya. brasaLA Aruxuefiu. rma ti. f<=4,03 r te4ida elenttatts.,  y el u> ea :os netos de identittraries ge eral:turren da :a Oree 4 -sq I predte 	I 	 tel epa la, lelo sterear a lea mases:re rrrrr pádi 	- 	y testdram el tino rr : r : preettterl•. Coa la arepterals 	tata pellra, el 
teserrelarle sé...finto enrayas/arte rs restertIsierLe para que APIBM•ral 11/1.0=11, SA. Of. C.V.. Garra 
emita las 	 y los dressertts rairtleateries a en User. :nate:letales:e en tern eerrlt• e a trast de ato: 
electrdelcri, Esta Isinta á le repinten de tr clocrattte digital el real ta erae 'rinde 	cerlereldál res lii dIspencreen del Leorse 	Ccrerc.• relpeets a la Pirra Glectsrrara AVahl•ddi. Can la lártiCIta de elle yPliza y eet el :ir, 	estabteeer pa la aaaaa tItetrtrlá Prálett á LA AilutkXda, se arvereta ir loa tire231. se: Sedada It tia del ferfre: d• Cree:no. 
est, prOred: a I a -t. asid.,:lrirácien y  ,,,,Joncim de la [Usa. la obten:14n del pertsflraás ele 	 en l• 
Palde, de leterret trr•.allartáSere.ronarst, rara tedrs o, efiretós lentes. nana parte ti asta Pensé al rlerel SlOXIStlislLAL AtliCall A tA PC'sliA X ISIANLA', 
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SINIrrx  
IR 3, MANZANA 

LA COMPAÑIA AFÚ:NiXDORA DEC 	.EXPRESAMENTE: 

OLGA ULIA OLMEDO ESOuINCA 



-FIN DE TEXTO 

E 
SICRITPRIi,51. WArnSilihelék 

100?Aeu4, ántrANK4EWIAL 
SUBSECKEIArar. 01 AWNISIRACION 

-LES 

DIr n" 

t)Insurgentes. Afianza/dora INSURGENTES, S.A. DE 
CM., Grupo Financiero ASERTA 	Fianza Número: 
RFC: A1S970115HG4 	 Código de Seguridad: 
Avenida Periférico Sur Número 4829, !Folio: 
Interior Piso 6 	 Monto do la fianza: 
Colonia Parque del Pedregal 	Monto de este movimiento: 
México 14010, Delegación Malean, 
Ciudad do México. 
Teléfono: (55)5447-3900 

• 

6500-01016-3 
bowq40z 
1099353 

5995,369.00 
5995,369.00 

PÓLIZA DE FIANZA 
Lugar y Fecha de Expedición:Ciudad de México, 13 do Julio de 2017 

	
Moneda: MXN 

Movimiento: Emisión 	 Vigencia: De conformidad con o texto de le peltre de fianza. 

Fiado: MARIA ELENA TORRES PIMIENTA 

Aflínndora INSURGENTES , S.A. DE CM., Grupo Financiero ASERTA en uso de la autonzadon que le fue otorgada par el Gobierno Federal 
por conducto de la Secretada de Hacienda y Crédito Público en los términos de los Adiados 11'  y 36' de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 5e constituye fiadora: 
A Disposición A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

I, 

 N. 

.. 

N  , 1 	 .. 
DI PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA CONFORMIDAD EXPRESA.  rIPOR 
ESCRITO DEL ESTADO A TRAVES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN411INOVACION 4USERNAJZ4TÁt. 

E) QUE LA INSTITUCIÓN AFTANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE E INDEFECTI 11,ÉMENTE LO E TABLE 	,EN 
t 

LOS ARTÍCULOS 178, 279, 280 Y 282 DELALEYDEINSTOGIONESDEGGROS" FIA ZAS--  EN 

VIGOR. 
4S5‘ \ ( 

FI QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN CASO D UE.SE  OTORGUE PRÓRROGA 1 AL CUMP 'MIENTO DEL 
CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN 0 TODOS LOS RECU OS LEGALNS 70 JUICtIOS QUE SE 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFItUtIVA POR AU ORIDAD COMPETENTE. ,dt 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A vnewelianzadora.com.mx  
CLAUSULAS IMPORTANTES Al. REVERSO DE ESTA PÓLIZA  
cnt f && && ti esta Foi• pr•fttield Orelarldn• de endlIes •sol essnd• ti :ene SS 4  esos NO 1  SOldruslO. 	“AlAsAINS  
eés @I N:1[AI* 214 d• la Ley dé 1:NI:pe1onas dé Nones ydt r.44:44 LA AtIASIALOPA ~va tia: ecitillos Y oeSies éllstoevices: 

el use d. IN estilos rle laerlyfloNIM en aullissielto de la Alna aoldwall pudteirá les anal eleCtól fue IN 

ilbellon • IN CIDCaintel tOTSWOldiert42 y teldriv el elles vale: psobnetle. Ces la repte:14A N eata. gélith, el 

betelleterle wolfleita NoveNtente se eloorstInteste para pa ATIMIIMS 14DPIENTLS, S.A. te C.V.. GASAS FI1AO:1M ASMA. 
evita. IN llanAN y lel ducteerles mellItiolósles • su !aves. Indiftlsonente en fere* *Urna e • Nauta de meillo$ 
IsntiOnleas. Uta flosu es lé lepleolfo de An ~vont, dbiblal el cual 	etIlle de eArlhrrlded 00 I.i dIspAsselesee 

Si CedIN do CWITC10 lelpeCte a la Alma 114eltbRica Avara... Cae la •seracien di esle ptlisa y ten el i oe inableCer 

i• le :lents NwelvIrles Noviene ele LA kriascou. Ae sound. es lel LITEM.,  del MOSAIC It bls del eSellef 	OCcorclo. 

44,44  proc44.444444  di Idelutte44.6, y ski:N[16n de la siena. U Obteneble SI tertItINIA de utentict440 411444141t ea U 
444,44 és IsLasas: 	&&&& . 	pan LONA Ida Nene. ¡Nalga- Sa:Aa P•1:• de Alla PAIIN ti ANNA •IleNLISISISAS 

an.44.eu A 1.1. IOLIIA X FIAA:r, OLGA 1111A OLMEDO ESOUINCA 
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NORMATMDAD APLICABLE A LA P6L2A DE FIANZA 
En tcda p9Sa cenada pa b ~ORA sus tonto y alloacirres se eractran rtgllOtt sobe la a*d auto 1 sea Malí. hen:rine o de anee OVO rebelas pu d pa la 

px la Ley te hatáenee de Sayos y deRaya m &Sine 'Off). b no oelsb b US. se roya cerpáb la loas 10.1 La AFIWADOPA se «mitra de aceddala ad~ 0/1.16 'Bah 
Askar9b Soda* demi y a lata de dspoldbi nes d Ctdso 091 Feárat prt ILO USF), la pirreed USE y ASIB obrí rala USE *2 S la ARWAEOM ro arde con la álaribl 
Ola sol terrenal al iael qua as encbece detinb asieres en su casa Irdlanes ose aireada m la Ola este de les sin legles ma tu ondea debut atá amudo 
»Mitrabas:re kili Estregada d Idairda y Orédto Min. en ane 947 y la Ccerifin ti,d6,py rae talayro HL 23 USE *3 liwe altered prdrá ga,  trina ~e pri 
bttó &ras y Fun& ensártele 0.194165USF). 	 Se Iras que san las AFIANZAa (p0 ei serlialo pen tepbáros eneleem u otras bros 

2.-En Cale de ~A0 DaRAY10 CIE LA PUSCE FWe Ad Orla j tkeedx.de redaredln de gasta la frertedIn á ate Fent sed cana de repstattdad CM 18 LSI& bit:S.06cm, 
b ini ded convite po en) sala pitas la onda acidada le AFIAUCORA pastadas seo de luxe o de da. a RAMMICRA padre sahino al deudo pirdre el d 

eldreafedela p 	nada a telas.. MIES USF). 	 anyllienb de la othasita En las brea en ate ro piratee d rolo de ufo lum de dese en 
3. Se Fl9ESIE LA D(119:2CN otfaribl cedro ladcn aletea Estela desidia Lna atta e perátabás. b 	cb pago de eln dn las LiniaTedia ro 63 ~o a reclayer b lata pEr la 
la ARANDEORA zafo mete entmtea (M166 USE). 	 Wd14 (Art 176 U9-) lai 8 pego dele Unza el BEIE110ARIO. ablanda AB/lig/CORA N< 

. las In y les C01:31:15. res en tela* a la adaza de In ieot 	o se edeben. ura rdristio 63 ley, en eses deedm, adose y ¡Mesita pa In dri eereeekr se el.dvm de la 
recatees pro lada laraes su Irtmegm sea coro SaEBWWS. SWCHANIES, ~dna de la relfgacidn andada La ORAS2A2019A pan Itera tad o pnyerte do as 
FIADAS 	 CEOGWASSflAato deb aral5a Halada (A1.32 USE). eb~ ad pe cateas krettn 5BENEROARO et la plb de tova ef pago es borda o le 

4.2 farra verla en esle Icha sea nue y In ekcteleadm. si se ponm eoncires do otdb. 'mula ~lb taconeas 04 177 USF y 2/00y 28f5 fel CCF). 
wn cuerdo el el más de b nivel se solde lo antara Si (fin nos ganad paso de ara de 11.- FWCIA E< MONEDA OGRAPLIERA, Pea el oso de tatas m «seda etaljea. la  
veta carearas de ~o y peak ri d pea á lIcanos <pe Ceba, unta en drun Esle AFWCACOPA. d 8E~.<1 FLACO y es 03-I3ADOS SaDAIOS se wtvnd Art 173 
fassa ro fuere *Ion t se presta "Estros de diva ruda frordayieles en rumba e el USE, Ead ea 192 DUP. 
ena notara 	str,de psEas y aelao aya merado ro stptizeda pala Usternele fe pedir Selle ae ta de operadoss. cwdose Main d coralnieno de 
9. 	 ealso:Ores eiallm Sera Ce! rels. Cse PrX b saín de ddla "debla le 14.1cwe CIX SI/ 

La AFIANZADORA ro pesa de b tere(cias de irán y multo y Catea rexeida en ke reso se coronen mema niera 
~uncen ettatleee la UY. (AsIlEUSF). 	 RK110.9014.0.0 el pea do la rednien precederte px 	ermdda en aseda nlesY 

La /ion6 AF10112ACORN fe etruirá es los Ppieles cases 71$ el ElEbEfltlftRID OJO dObil MIPS% en el "tarjes. te den* px mata de baStidom de casto netos o 
corcede al RAM. pintes 0C9Nr3 pastel anyihierta de la oblgach tateda de el emartkrierla «ab de esus a raya de sts cidra del cedo en el pris dmde &Lid asplrfe la etiaddln 
Pea yYa acá de la AYIANEKOM (ddl 179 LISI1 72 1a  neretko de b álaelan Pir031 amada venia mxeda rae se haya esatleciaenb rasa (Dacabbi 192; bate II CUT). 
Varada ettolrá la Imasi la /1149ZACORA ro da su oyeseis,' pedo y Pa ame reo esa PEINAS- Las pirres ~e cm benoelfól de layas el rrtneda etriea se ealde a la 
~In y. paran dm la lenta b etlazátn renbia Ift 2211) y2221 del Ceda CM Falai ARMWOYAmbnismi moreda Ce expe~ de la pla cortare d iro decarrtio pra :Mena 
el /Mide PDF). 7.3 La cata o mol majá de la etipiEn alnada rola b Ista m b niarre diestra chnerinxbs Ikeeds atm» papdess en la Reparta Nein pilado ro el 
'mecido y b elrow el per eta casa la Wgadói ~el Inda cruda ojea a meso Sarro á Idnen d ario OSOI d3b Fedenaln.~19.22. lauden I CIJS9. 
giras", o and tires (M 2547 del CCF9 La 	 ierdrá dl•C&O.a OpItt todas la CCIIROICRSYS- Os pea tener vacher de be mrtenns ~es de tes Same a me se 
aceptos sale sesoldina a b ethrjalén piaál.9~101Cda Latina dealná deb relee la peana met arpoents In aletada rtexisnes, m ke ;fotos USE de I a Ley de 
tralza 7.4 Sr en la pan de lava ro se estaba aro de atetad se en e b celda, en el Pral:alta y Dlom d Usaio de Urécies Frena% y ons @ordenes bada Watts. de 
/4.17411SF atán derecto del bereSdaia. pea mierra-  á la lana re3 se redro dato del milita de cue ke case de lasas en Lite anpIrriem do la odio* garfiada surta no 
plazo ande pea al ebeb. 7.5 PressfISS la clan, ás la ARAVADERA ma ezbrema el dala Itera del lediVe rodera, fe erfauen las noma erespordents y Ice usas y enteres 
Oye Prda ea Vesote bIwióAl  PIrádil Pelen o d de 3  atm 10  cao ine fr011  (141.175  hiena:talles (Cltrodeln1923, bada aGF). 
USO, pan imanada pe:~ ten acueste ár estro ibAilASCACCIYAeiks lárriros 12,11.1RZUCCIEN Y CONFETEICIA. BLOS) Sa191/A 4IE19) YA3  FW:0(E) 9/3  EULOS) 
del at1175 USE 	 eteleswin ceca eccalgatx. en w casa asl taro asándose de 

Para redes/ la lava: 8.1 Rescals la redirreldn In:credo y px °sáb. en el arab de bFE~..%M.11 	pada ebrdelrteroeb:bale y teadn tb esa ptlea._,..cd" 
MAMADORA, en algara desnstundo u Mires do anida. ces la Irse EIDEFIC14110o de 59 WITSeti d! in12 ersa a b liado* y ~eta Celos hl:Inas Feev/z o cid Len comir 

APCIEEPACO o ROSFESENIANIE.asedladab desmida em ea eccema y sesgada leste te' otss Feeleal. rasdlLin lelas as ~mes fimo Leln ya Reda kelt etkoln dtsC 
de rednitn. nirrea de plia de lanza nabicrea cm la nalanadá pa le lona ledo de la para actea, twurebas de kma ea e &nade a rabie oto bero Clie par° 
osedán dala Int rent) de la tan reatee o ~ás FWX1. rantre o tbmnirodln cceespenaln.end parte ohne poe nese de su &cidra andada* *frase m Iodo eascs-S 

. del BEMEFIEUJO0 y el el aaa de su Repeso1mb Legd ~verle adeeltalo. {bitio dd la laya ~inste &otros yds Fiar saya leabeln swiscna talaras croabas a len dela 
BEIEFICIA10 rete y reciá macadam desOpritn de la ~de, parlad,. accroaforde la FeenteL Oshlo %en( abete y ~ice. se  Pedo enes es Ice Mareos del Art 2B2 de 
toda cb la tdaref ISM e) la (se se tee5 la expekito de la 134a relamda del ene o USE 
dearrenb Lefa Neto nea eleES dbafflpIrrielo de te clfmdel panda que 13, UEO CE ECILIPC6. AEDIOS ELEC1120Y0E4 691ICCG O CE CUPLOUIBI OIRA,0  
echa /a prenden de la reclann detin torna la drognstarldn QUI :Ha coro faene TECTIC1.00A- Co ~Mida da oehdo en la Adkdos 166 y 214 USE la pera pactan cm Ir' 
Perdonv b &dnay d hmwle  edema corre Itede rtaiPte. es rueca ádrá te nis COSPAÑA ARANZODCRApcÚLae saipea mete deettrisa Len o de anta» Oralf2 
rrents deis laya (f.reda- Uta de Segons y Remes en edebree OJSF, Clnoffi 42t. Frez iAl ercazgla en la celebsitn de se cpereires y pare de asaos Iselsexb la o:peder' 
y Art 279 primx *Os Fra I 1191). 92 S la farra exwdW,IS,sewegse elecubes 60 de tse pdeas de In es' cayo& as feamente rodleabios px b da d ~Ea 

Al iIded Chipa Fisga de b Fednen. 1E3 Les lanza asedas arte la Ferbscb‘ Cin de la bre dOalrestltda Ola la Fere actfrita ate tria boza Sablea saltee a la tare 
Fekrd. &as o MultpiCt te asá efeehe e dtoddo EENEROAÑO, de ano col II subgela y ~Ice Mea <tete y las leyes atraen e los dammts ~eta da el 43••___ 
preeleiete sedada en los Arta 279 78.2 USF y ce :envera 14 ArrasMon aa miro epebetes la Id meso EQ1.01 SOUOTAME(S) 	RaD0(5) tOOSLIGallaS) 
nidada atas, no pendes. te ludo gatas a decciEn ád 138eC 	~e SOLOPEIAS)esaiald tu consesnimb pera que LACCWAFIAAFIAs2APIORA enea bs Canso y . 
ocadMeno debe Ins. 279 y 23011Sr o po bvb de huiste m d 	enea se holierana opado ke darente macan lono esotra asada de más eteseadás elote o pa nalquier 
(litdM Federal ce RodedMmos Ots, kt 261 USE). 95 las Ana ~as Pendes osan eta boxbala Wide yrs patán Osad uso eb es:arredre u sanea a Ice Merca. soase enla 

ateibts lunes del erdm arel te hato efeleas ~re al AS 222 USE Para la Hopeob:In y doolnielo de este oxinb se talan ab dsmesb roS Ruh S'ardo Del 
messación dei Osa se ?e syssIrs pesmarerte o me cono centra* cm ease de nato a le Conydo anttlLfti Seameb del Cédi,  de Onza Msele r~cs 99  d 114  erníkO do 
ARASEADEIM en on cidra lardada o m tiárido dd Appaide aliará pea So. media eleostnixd m celebran' á ala de Metnil gond dado. 
weeedarslo la er faca, del Ah 291 USE en caso cb b ro pssertabl del FIADO en el Ome ae a tata da n'asá. se mea eniS bs reata el cetro de nes. ro bs de eldta nen 
arcedda t6 Clon la ~DMA nula Es reinada de la In FOCH huele del de PElas doin, rsydeonmbz n abqn snddsás a LA ARENzicORA. 
aso-dein &I FICO, SalateallE. COUGCOSCIIINRO o09e7FRAFICO addes oter on waier ceo ~lote la pestaiin di teMcio Matad), acarrees decidirse ds para 
d rrarenlen que te %ese el Oso neleide b di las pesa de farm Genios maderienzs troiniree en real pes Mb vanitn electerla la gin nazca d neravdderte edssera "un 
castreknás ceneslas EI9ERCURC6. cm  la fiaba de pe rreserten cootnvne les Metete !renal 
elermbs y dearrertaán sten pes Sonntree en oxea de la red rajá y que cgresenlo I.-Can din Ce osaban mo  b hin detenta loe redada pa LA COVPANA AFPNEKORA en 
cueasi ásala coss Da layo Nodo ctnrciara dem &Litem Mei° pie 0w can *binas dd Mielo 93 Si d Cáfso Orad 	uaiwrro Loado de IdestIceddn di 
ondee& 	era queemde pmr debtaitAldeb ita mak* Usuaio y Ressonsabldedesemer enes ea use b radaritn tbb p:íza da lila, enes deta 
Las rens ddjulda d senewe e b MANEADOR., 1pago 954.29311V 21323 del WIA71.ha CCatIta ch Oymb denle m tiPeri de len wretabrInalallnla pi Leas entdas 
vvütgmbrSat6,enb,riosde be Ala V9ó 2V U.laWZ4 	testi un robe mansa ea Mord Oye Freddemasett 
riazo ha ta de 30 da retrata. =beta epatO la ledo en que la idearla la reirmecitn pea Los brete <beban coma el certenib y edraxe de las desátales legales y reGlarerlafas 
peeede 	pea. 	cesa pea anta pr mit, 4BEMETIOPIKI. b rearme. RUZ O Mann ab 'deleite de ecte Irbiass. modele el Lee cb redes deltas o ele mili« ti 
rren de varpaxedersia IS S la 	 ro reate bs desertes y /osan árdea es trobo4 idwaeoflaoi.Sdn,1mnroSsoiflos 
el ene 16,1sta para lboyene deddr ti pea de la rolandts estala ei FUJEO. SOLICITANTE, 11: Le 	.Tasnilln Madleacies y EMOIndedeen y cdpacers adate do bs p92as 
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i±) Insurgentes Afianzadora INSURGENTES, S.A. DE 
C.V.. Grupo Financiero ASERTA 
RFC: AIS970115HG4 
Avenida Periférico Sur Número 4829. 
Interior Piso 8 
Colonia Parque del Pedregal 
México 14010, Delegación 'Ralean, 
Ciudad de México. 
Teléfono: (55)5447-3900 

Fianza Número: 
Código do Seguridad: 
Folio: 
Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

6500-01011-8 
la3pj61 
1099339 

8949,890.13 
$949,890.13 

PÓLIZA DE FIANZA 

Lugar y Fecha do Expedición:Ciudad de México. 13 de Julio de 2017 
Movimiento: Emisión 

Fiado: MARIA ELENA TORRES PIMIENTA 

Moneda: MXN 

Vigencia Da conromdded con ol texto dela póliza de lanza. 

Alla n'Adora INSURGENTES , S.A, DE C.V., Grupo Financiero ASERTA en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal 
por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en los términos de los Articubs 11 y 36' de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye fiadora: 
Ante A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

045"  

\  PARA GARANTIZAR POR: MARIA ELENA TORRES PIMIENTA. CON DOMICILIO prACALLE RUMA IA, 3, MANZANA 
33, LOTE 24, COLONIA JACINTO LOPEZ, C.P. 86553, Y REGISTRO FEDERAL DE WINTRIBUYENTES: 
T0PE720326356, LA CORRECTA APLICACIÓN, AMORTIZACIÓN Y DEVOLUCIÓN DL IMPORTE TOIAL 02AIIGIAL 
DEL ANTICIPO CORRESPONDIENTE AL SO% (CINCUENTA POR CIENTOrPOUE ES LÁ CANTIDAD D $949,890.13 ...-.. 
(SON: NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PES 	143/100 
INCLUIDO, DERIVADO DE 51,899,780.26 (SON: UN fLLÓN OCHeCIENTOS 	ORENTA 	NUEVE MIL 

500S1  SETECIENTOS OCHENTA PESOS 26/100 N.U.) I.V. . INCLUIDO, OdE QORRES '  NdE ONI AMENTE A LA 
PARTIDA 2, EN RELACIÓN AL CONTRATO NO. 081/ 42171, DE FECHA ,131DE JUL W.DE 2(171 CON UN 
IMPORTE TOTAL DE: 51,976,844.98 (CUATRO MILLON E NOVECIENTOS .SETENTA Y gis\mIL CROCIENTOS 

CITADO CONTRATO, CELEBRADO ,E14(RE,EL EST-MI:kat:e C PECHErREPRESENTADO POR L INC. GUSTAVO 1S 

CUARENTA Y CUATRO PESOS 98/100 M...w.N.3‘.1.V.A. elcLuiyaidc  RELATIVO A 1311 ADQU S"ICION DE 
MATERIALES Y ACCESORIOS MEDICOS'eCUYAS tAHTIDAD S lkeITSPECIFICACIONES SiS1DESCRI8EN EN EL 

MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, EN SU' CARÁCTER ESISECR TARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN 
GUBERNAMENTAL, Y POR LA OTR; PARTE LA PERSONA FI$ICA MARIA ELENA TORRES PIMIENTA. 

Ilk 
LA PRESENTE FIANZA,SE EXPIDE , E CONFORMIDAD C 	 ULADO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENICYSY PRESTACIAN DE SERVICIOS RE CIONADOS CON BIENES MUEBLES DEL ESTADO DE 

rd,CAMPECHE 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A rowarranZedoca.com.mx  

CLAUSULAS IMPORTANTES AL REVERSO DE ESTA PÓLIZA 

ANTE: A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

LA COMP 	AFIANZADORA DECLAFUI EkPRESAMENTE 

49.11 "..41, 
QUE E IRXPIDE A FAVOR DEinGOBIERNO.,,,,DEL.ESTADO DE CAMPECHE, TENIENDO UNA VIGENCIA HASTA LA 

ENTREGA TOTAL DE LOS BIENEB A. SATISFACCIÓN DEL ESTADO. I 
QUE GARANTIZA LA ENTREGA DE LOS BIENES, DE ACUERDO CON LAS ESTIPULACIONES ESTABLECIDAS EN 

EL MISMO /NSTUMENTO CON CTUAL. 

\kr 	 fj;  
QUE EN CASO_ 	QUE'EXISTA INCONFORMIDAD POR PARTE DEL ESTADO RESPECTO DE LOS BIENES 

CONTRATADOS, EL PIHSVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER TANTO DE LOS DEFECTOS, SUS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES, SUS FALLAS EN LA ENTREGA, ASÍ COMO DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE LE SEA 
IMPUTABLE, OBLIGÁNDOSE A QUE LA FIANZA PERMANEZCA VIGENTE HASTA QUE ESTE SUBSANE LAS CAUSAS 
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eInsurgentess Afianzadora INSURGENTES, SA. DE 
C.V., Grupo Financiero ASERTA 
RFC: AIS970115HG4 
Avenida Periférico Sur Número 4629, 
Interior Piso 8 
Colonia Parque del Pedregal 
México 14010. Delegación %loen. 
Ciudad de México. 
Teléfono: (55)5447-3900 

Fianza Número: 
Código de Seguridad: 
IFollo: 

Monto de la fianza: 
Monto de este movimiento: 

6500-01011-8 
le3p161 
1099339 

5949,690.13 
$949,890.13 

PÓLIZA DE FIANZA 
Lugar y Fecha de Expedición:Cludad de México, 13 de Julio de 2017 
Movimiento: Emisión 

Fiado: MARIA ELENA TORRES PIMIENTA 

Moneda: MXN 

Vigencia: De oenforinktad con el texto da la póliza de Danzó 

Afianzad«. INSURGENTES , SA. DE C.V., Grupo Financiero ASERTA en uso de la autorización Que le fue otorgada por el Gobierno Federal 
por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en los termines de los Articules 11' y 36' de la Ley de Inefituciones de Seguros y de 
Fianzas, se constituye fiadora: 
Ante A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

QUE MOTIVARON LA INCONFORMIDAD. 	

11%N\ >`t '  

1 

PARA SER CANCELADA LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA¿CbNFORMIDAD 1ESA 	ROR 
ESCRITO DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN t INNOVACIÓN dUBtRNM4EN AL. 

1 
QUE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE E&1WEFECTIøLENE LO EStAB IDO EN 

LOS ARTICULOS 178, 279, 280 Y 282 DE LA LEY DE IN TITUCIONES DE 	 E FIANZAS EN 
VIGOR. 

FI QUE LA FIANZA CONTINUARA VIGENTE EN CASO DE 
CONTRATO, Así COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN D tRIDOS LOS 
INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE SO 	N DEFIgITYVA PO 

+FIN DE TEXTO+ 

X 

SE OTORGUErPÓRROGA&Jd.CUMPtIM2ENTO DEL 
RSOS LEGAL S Q JUitIÓS QUE SE 
II DAD COMSV 

a 

PARA VALIDAR LA AUTENTICIDAD DE ESTA PÓLIZA INGRESA A VIO.W.IdinflZat50111.COM.1111 

CLAUSULAS IMPORTANTES Al. REVERSO DE ESTA PÓLIZA  
n 	l e• 5 	• 	•P• 	•• 	 os' osado I 	de I 	I •• .011 l cge 	• " too•OsatlAs• 

CM el 111.0C11:5 214 é• la Ley de leetltweletá ee *410h52 y de Piense, LA Arlautaa cecial oteo evitó. y dedito elartnrItel•  

Y el 450 á lel recites ele idtfilifiCAC1611 *I 1Unit•MS d• la lana authdeete 5A00«lid les olerá 'tette. ove la2 leyea 

010•90  • lts aneA•de COnseradientee y te.torat el eire water probterie. Con u acristatled da esta pallets. el 

be -*helarlo Od'inelte eApreektecte VI CW.Itttle4elle per. go AfflartAPAPA llISIGENTEA. 5.A. DE C.V.. CY3•0 FIKAMIEPD ASOTA. 

Cate lai Ilesa', y lo2 dotmentes Iddlticetechee e su Une, ifdlillatecadte ea forza escolte e é Infle de reató 
eciaine... Cita neme ee 1s legaste% de á át+atte digital el coal PA 2140 calcado de confcroldhd eCe lee 41250250cm' 

del Cólico de Cocearle eternas/ • 3. Fin. Electrónica Aeenteá. Coa la aceotattal de Me •dilea Y coa •I no de át•oloces 
á la /lacea electsrálá sarrieta de I.e snmillmem. .. •C0111111 efl iei téRAISIII del actinio e: bit del Ctdigo de (Cátela. 

COE* psdetdItlerte á IstentIfincit I VallotsCift de U risa. la ChtfINitft thel Certlfictsde de acteatteletha dterlaible in la 

Fillaa de iftternet ......t.....etta......... dara tad» las efette$ letelte• roma paste de. Me rallos AS trisar 'agelaTIVICAlo 

AatICAA5c t U KIlta Dr MALA'. 

SECRETARIADEADMINISTRACIÓN E 
INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 

SU: 	•"7.1?FliA DE ADMINISTRACIÓN 

1. 7D.520)  

DIRECCIOM DEWECURSOS MATIRIALES 
SUBDIRECCIDN DE ANUISSPIONES 

111592f  

OLGA LIUA OLMEDO ESCOMA 

LINEA DE VALIDACIÓN 
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NORNATIVIDAD APLICABLE A LA POLEA DE FIANZA 
I.- En lada %iza ©orla pa la AFRICADDRA en árelo y Culeros se erunran zutana sobe la asaitn Oil mulo ya sea ~,a_dO.

Tisnal o de ansier en Main pea el ofe se i  

ula ley Ce blIkents de Seguos y de Ranas en aldea (USE), enlo no poolo ea b U. se lop «apdo la Salm 101 La anAl.W.~1  Ay se usan; de acredala aclama MI5 Onda 

oleed La honró, 
 frotad y a ttta de d opiIte) egresa d alg? Onfl Fedeal (M. 183 USOS puto USF y M15 pirre *reto USE la? Si la MINCADCRA ro carne on la oblgiviln 

paya será rumiado el iul U sis endosas debela, antref, en sir ceo irdzadeoes Roe saanOrda en la filo deba de los iems legies pu su onnplaato, detfri U« el ceda 
anastatyarrerin Oil la Seaufla d? Holeda y Dedo %tía en Ufane 9CP y la Canilin Irdernizadtn py roo arfare d Art 283115. 10.3 *gine autall pata lv maro Inp:fa para 

lisdad de Seposy Nanas. eneldele CNSF (Art158 USF). 	
les11nm pa coofoon las ~OMS, eao el seldadis pao &Silos en electio liana loaras 

2: En mode ~OA O MAMO CE LA POPA CE ROZA el *alai ef andode tederadtn de gni:S.1a kéesIbi de est pecob seriara dertunstidad 01ft 18 USOS las otlavitnes 

eb Maree detcd worther pa esoity cue S Olio Le colada setobsdo a la ARAN:UD:PA in coartadas seo de luce o de do. b AFIAVADGIA Urd ucase al d'Ay pirdpá o d 

duicalodele ptlida ertiWa a suba,. WO66119). 	 wornienb de la ctfgeska En las lave en die se sardo d pos de vro ovo de diem en 

So PRES.LI LASOltelAteb dionido ~o biereamOosetatele deobien do macare a polaades. la tío de pego de fue eh las pattbls ro di Osad a redro b tau pa b 

la MATADORA. sao puto encolan> (MI66 USO 	
otilda. (ftn 175 USF). 104 El pepo O la lavo OBENEFKIARIQ atoo a la ~ORA for 

las taus y los uvate. ene en relxiin a la Prza de ira se o 	o se efietnn set ~o de ley. en tda In todos lames peana sue a bou cll taeoaf se calan de la 
remake pas loas las nos can ~fan1 sea raro 5BØflAS. SCUOTATES nOnlem de la elige* grainds La BIj9AA podrá kerne toda o perdidos de u 

FIADAS. COVIRARAD:RASuOlOGAYS S 	anodeb ganta Spitinsia.(b432USF). dalgabres I ro otras kodatlen039£19:1180 &Mea de talad aso es buido ele 

5 - La fano tinta en est kit será rala yln eb:les toda, O a petar optes do atelb. redta kroaidela saf~é. - 1. (M 17IUSF y 21830y 2815OICCF). 
pm pardo en el modela nisre se se lo emano eits Pitia no roto d payo rk dula de 11: ROZA Si lAWCA DCMAMERA.- Pan el caso de taras en ruta adonkra, la 

~la mno kern a centb y papal ti d papde pararas as Cetro schentne en doro Esta ARANZACORA d 119.91:SARK1 d FICO y os 03-IGCCG SCLIDAROS es seretn el /
1/1  1/3 

¡n ro suela dem I se ~fan a Otros da den natos kimixdielos esi rurrerenu o ei USE y Ceribb 19.2 CUSF, 
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*raros turestlex 11119.1M118USF). 	
- CM el pejo do la nydradln ~le of Ora egedda en mode Soto y 
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